
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
CERRO COX,OT¡.II.DO

"CIJNA DEtr- s.ILL?.F.'

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N¡ /37.2OI&MDCC

ceuo Colotado, 0 I Si^p 201$

EL ALCALDE DE LA MUNTCIPALTDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:

^ El concejo Mwricipal dc la Munic.palidad Distrital de cero colo¡ado en Sesión o¡dina¡ia deconcejo N" 16-2018-MDcc de rechl 
J8-de-agor,. ¿J áia, *iJ-i"' p"o.,a' pan la suscripción de unconvenio con Inve¡siones Oftalvisión S.A.C_ efeÁ:ada media¡rte ta_ite ñ" t SOSZitz; y,

CONSIDEFIANDO:

3:*4.-.::t::11-.1 !f¡ lo 
dispuesto ;or ei ¿rtículo 194o de la Constitución poütica del Estado, las

:y::,1".:ill,'-::¡1* I distritales son los órgan* a" gobi""";lo""1qo;;;; ilT.io;,J#ffi:l:
::::T::1 "gistr¡tiy ¡n t:' 1".*1"." 

de.su- cJnpetencii; "".""' i" q; .ffi:;;; til#;ñ:g1"'-,0:,t:,T".o'*rt* * Municipaüdades riyN" ztoii,-,^aá;;i;;ñ.;ü";;,;;j::
ldmilstltivos f d1 admini_ stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub nume¡al 1.1 del nume¡al 1 deí arícuro IV del rí¡:ro'p¡elimin at de ra Ley No 27444,modi'cada.por el Decrero Legrslarivo N" 1272, edge que er ptoced.rmrento adm-iflistraúvo se susrenra
runoarnen-talÍrente en el pEnclpio de legaüdad, por el cuai las autofidades administrativas deben actua¡ con

:H:"1T,"1._"*ción, la ley y al derecho. denuo de las facultades que le estén atdbuidas y de acuerdo conios ünes para Ios que tes fue¡on conferidasl

. . . . Qy", el tratadista Juan ca¡ros Mo¡ór urbina, en su obra "comenta¡ios a la Ley del procedimiento

1j::.^,:^"1.- "9f:ral" 
(Gaceta Jurídica S.A. Décima Edición, 2014, pág 63), ma,oifiest" qo" po, 

"lpdncrPlo-de legaldad se exige que la certeza de validez de toda acción administ¡ativa dependa de bteáda en

-q". 
p"-"ju referi¡se a un precepto juídico o 1ue partiendo de éste, pueda d"""t";" ;;;;;;;;;;

desarrollo necesario;

. Qoq la Ley N' 26842, Ley General de Salud, en los nu¡ne¡ales I y II de su Título p¡elimina¡
detem'ina que la salud es conüción indispe'isable Jel des¿¡¡ollo humano y -.áo fundanental para alcanzat
el bienestar individual y colectivo, siendo su ptotección de intetés púbJico, por tanto es responsabr¡dad del
Estado regulada, vigilada y ptomoveda;

. Que, el Reglame¡to de la ley de bases de la car¡en ad¡ninisttaüva y remrmera.'ones, sanqonado a
ttavés del Decreto supremo No 005-90-?cN4 de apücación extensiva, precisa en su articulo 1410 que las
ertidades púbücas gatznttzatfut la ejecución progt".i* de las acciones áe bienesta¡ e incentivos lab'otales,
destinando los fondos r¡ecesaiios ",',aq.,e[oi.io. qrr" su oto¡gar'iento sea dúecto o bajo convenio con
oüas e[tidades que cuente¡r con la infraestuctura y medios cotresfondienres;

_ Q-o", la Ley del Procedimienro Administ¡ativo General, Ley No 27444, en el numeral 76.1 de su
axticulo 76o dispone que las relaciones mfte las entidades se tigen poiel cdte¡io de colaboración, sin que ello
importe remrncia a la competencia ptopia señalada por ley;

Que, el jwista Rafael Femánde Montalvo, citado po¡ Juan Cados Mo¡ón U¡bin¿ en su üb¡o

:o-d.rd. 99-":9:os a )a Ley del Procedimiento ¡¿¡ninistritivá General (Gaceta Juddica S*{., Décima
t'drclon,-pág1na 368) expresa que para el mejor logro de los cometidos púbücos, las entidades se encuent¡ao

::I:. 1S,:,b,":d" 
colabotar, reciprocar:rente- Ilara apoyar la gestión dJ hs otras entidades, y además, pata

ctárre estebúded a drcha colabo¡ación, med:ute la suscripción de conve¡ios obligatorios bilateá.s oplurilaterales. Como reconoce la docttina, 
"rto. _"orr.rr"oi'o. 

,.[...] están regidos "pot el pdncipio de
volu¡tadedad y Libre consenrirniento de las adñinjjrraciones que áeciden e¡"i"it"" io, .o-i"""ir^ J"
común acuerdo. [...]";

- Qr., complemeotariamente, el artículo 77" or¡¡ne¡ar 'r7.4 d,e re I*y N" 27444 prescribe que ras
entidades pueden celebn¡ conve¡jos co¡¡ las instituciones del sector ptivado, .i*pt q,.. .án .llo se láge el
cumplimiento de su finalidnd y no se vulnere no. ¡as de otden públicá:

Que, de autos se desprende qüe la ¡elacionista pública, Inversiones Oftalvisió¡ S.A.C., Jeclen \r.Colina,.con documento sigoado con T¡ámite 180521I-7, propone a esta comrüra distdtal la suscripción de un
convenio de cooperación iflterinstitucional, con el objeto de establecei comptomisos de mutua colaboración
que Pemitan a los ñ¡¡ciona¡ios y/o sewidores públicos de esta e¡tidaá edil, acceder a los beneficios.
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descue¡rtos y/o taÁfas pteferenciales que se den en las campañas de salud visual ptomovidas pot su

representada;

Que, el instrumento evaluado deja entreve¡, que con su susctipción, esta corporación municipal se

obkgaÁa a diñmdir eotre sus trabaiadores los bene6cios y plomoclones del conve¡io aludido líneas ardba;
info¡ma¡ a los sewido¡es púbLicos de este gobiemo local los rcquisitos pertinentes para acceder a los
beneficios del convenio a 6rmarse; brinda¡ acceso y faciüdades a la proponente del insmrmento de
cooperación pata rcalizax charlas y campañas sob¡e salud wisual diigidas al personal de la mrmicipalidad;
permitir la patticipación de I¡versiones Ofalvisión S.A.C. en los eventos y ¡euniones a otganizarse dentto de
la institución; üñmdit y colabotar en lo pertinente con las ca¡npañas preventivas de salud a bdnda¡se; faciütar
el ingteso de publicidad para la difusión de los descue¡tos del convenio a lrmarse; ¡ comunicar a la aates
mencio¡ada insti¡rción la relación de Ios trabajadores cofl contato vigente que puedan accedet a los
beneficios del i¡stn¡mento materia de anáüsis;

Que, en tanto, lnve¡siones Oftalvisión S.A.C. se obligatía a ototg t 
^ 

los colaboradores de esta
comuna disttital descuertos en sus productos, ofrecer faanciamientos si¡ i¡tereses; realizar mediciones de la
vista de mane¡a gratuita, taato en campaña como en cualquieta de las sucwsales; btinda¡ atención

chadas, Por especialidad, de salud visual al personal que labora e¡ esta institucióI
campañas preventivas de salud gtatuitas a favot de los tabajadores de este municipio; y, utiJizar los

P¡ocedimientos y mateti¿les idóneos conforme a la natu¡aleza médica de cada caso, haciéndose responsable
ftente a los trabajadores de la comuna cefteña por el buen ¡esulado del servicio que suminisüe y sus
eventuales daños y/o pe{uicios que pudieran derivarse de los mismos, brinda¡do sus servicios corr
profesionales en el rubto oftalmológico;

Que, de armatse el instrumento de cooperación intednstitrcional éste terdrá la vigencia de un (1)
año, computados a pa*ir de l¿ fecha de su suscripción, salvo que sea resudto por causal prevista en el
documento a firmarse o se renueve opottunamente,

Que, con Informe N' 062-2018-OBS-SGGTH-GAF-MDCC, la Especialista en Bienestar Social de
Ia Sub Ge¡encia de Talento Humaao, üc. Roxana Samillán Ramos, tecomienda la suscripcióo del
instrumento matefia de examen por convenL a los intereses del petsonal municipal de nuestra entidad;

Que, Ia Sub Getencia de Gestión del Talento Huma¡o, haciendo con P¡oveído N" 219+2018-
MDCC-GAF-SGGTH su1,o el Infonne N' 062-2018-OBS-SGGTH-GAF-MDCC, asiente la lrma del
convetio Propuesto por Ilvetsiooes Oftalvisión Sl.C., por ser de beneficio pata los trabajadores de esta
entidad edil:

Por estas consideraciones y estando al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD, el Conceio
Municipal en Sesión O¡dinaria de Concejo No 16-2018-MDCC de fecha 28 de agosto del 2018, en ejetcicio
de las atdbuciooes que le confiere el numeral 26 del aniculo 9' de la Ley ñ" 279'/2, Ley Otgiaica de
Mmicipaüdades, así como cn el attícu.lo 41o de la citada ley, emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERoT APRoBAR la suscripción del Conveaio de Cooperación
Interinstitucional enre la l\4unicipalidad Distrital de Ce¡¡o Colorado e Inversiones Oftalvisión S.A,C. con el
objeto de accedet a los beneficios, descuentos y/o tadfas preferenciales que se otorguen en las campañas de
salud visual entene6cio de los trabajadotes de esta comuna edil.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Tit¡¡lar de lz Bntidad nbrique la docume¡tación
cot¡esoondiente.

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR a la Sub Ge¡encia de Gestión del Talento Humano en
coo¡di¡ación con las áreas tespectivas ejecuteo las acciones que le conespondan, a fin de dar cuúplimieDto a
lo acordado pot los miembros del concejo; y a Secretada Geleral su notiEcación y archivo confolrne a Ley.

REGíSTRESE, CoMUNíaUEsE Y HAGASE SABER.
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